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HISTORIAL DE REFORMAS 

 
Reforma Decreto Artículos Reformados Publicación 

Nueva Ley Fecha  Aprobación: 2015.06.29 
Entrada en Vigor: 2017.01.01 
Decreto: 915-2015 II P.O. 
Asunto: Se expide la Ley de 
Víctimas para el Estado de 
Chihuahua.  
   
 
Fe de erratas 

 P.O.E.  
2016.02.27/No. 17 

 
 
 
 
 
 

2016.11.30/No. 96 
 

01 Fecha de Aprobación: 2016.06.09 
Entrada en Vigor: 2016.06.12 
Decreto No.1391-2016 XIV P.E. 
Observaciones: Se modifica la 
fecha de entrada en vigor del 
presente ordenamiento; del 13 de 
junio del presente año al 01 de 
enero de 2017. 

Se reforma el Artículo 
Primero y se adicionan los 
artículos Sexto y Séptimo, 
todos ellos transitorios del 
Decreto No. 915/2015 II 
P.O. 

P.O.E. 
2014.11.19/No. 93 

 
 
 
 
 
 
 
 

02 Fecha Aprobación: 2018.04.26 
Entrada en Vigor: 2018.06.21 
Decreto No. 
LXV/RFLEY/0766/2018 II P.O. 
Observaciones: La presente 
reforma tiene la finalidad de 
armonizar el ordenamiento estatal 
con la legislación federal. 

SE REFORMAN los 
artículos 5, fracción II; 10, 
párrafo primero y fracción I 
incisos a), b) y c); 14, 
párrafos primero y 
segundo; 15; 16; 17; 18; 
19, en su denominación, 
su párrafo primero, las 
fracciones II, IV y V, y el 
segundo párrafo; 20, en su 
denominación y su párrafo 
primero, así como sus 
fracciones XIII, XIV, XV, 
XVII, XIX, XX, XXI, XXV, 
XXVII, XXXII y XXXIII; 21; 
22, párrafos primero y 
segundo; 24; 36, párrafo 
primero, la fracción IV, y 
párrafo segundo; 38; 42, 
párrafos primero y 
segundo; 43, párrafo 
primero y su fracción III; 
44, párrafo primero; 45; 
46, en su denominación y 
su párrafo primero; 47, 
párrafo primero; la 
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denominación del artículo 
49; 55, párrafo primero; 
56; 58, en su 
denominación, primer 
párrafo y fracciones I, IV, 
IX y X; y 59; y SE 
ADICIONAN los párrafos 
tercero y cuarto al artículo 
1; las fracciones XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII y XVIII 
al artículo 5; los incisos d), 
e), f), g) y h) a la fracción I 
del primer párrafo y un 
segundo párrafo al artículo 
10; un párrafo segundo al 
artículo 11; los párrafos 
segundo, tercero y cuarto 
al artículo 13; un párrafo 
tercero al artículo 14; las 
fracciones VI y VII al 
párrafo primero y un 
párrafo tercero al artículo 
19; las fracciones XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII y 
XXXVIII al artículo 20; el 
artículo 21 Bis; un párrafo 
tercero al artículo 22; un 
párrafo segundo al artículo 
23; la fracción V, al 
artículo 36; el artículo 40 
Bis; el artículo 40 Ter; el 
artículo 40 Qúater; un 
párrafo tercero al artículo 
42; el artículo 42 Bis; la 
fracción VI del artículo 43; 
el artículo 45 Bis; 45 Ter; 
un párrafo segundo con 
las fracciones I, II, III y IV 
al artículo 46; los párrafos 
segundo y tercero al 
artículo 55; la fracción XI 
al artículo 58; y el artículo 
60; y SE DEROGA el 
párrafo segundo del 
artículo 44. 
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